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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

1574 Corrección de errores del Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que 
se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 
la calidad del aire.

Advertidos errores en el Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica 
el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero de 2017, se 
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 6925, artículo único, apartado doce, punto 6, donde dice:

«6. Método de referencia para la medición de benceno. El método de referencia para 
la medición de benceno es el que se describe en la Norma UNE-EN 14662-3:2016 ‘‘Método 
normalizado para la medición de las concentraciones de benceno. Parte 3: muestreo 
automático por aspiración con cromatografía de gases’’.»,

debe decir:

«6. Método de referencia para la medición de benceno. El método de referencia para 
la medición de benceno es el que se describe en la Norma UNE-EN 14662:2006, partes 
1 y 2 ‘‘Calidad del aire ambiente - Método normalizado de medida de las concentraciones 
de benceno’’ y en la Norma UNE-EN 14662-3:2016 ‘‘Aire ambiente. Método normalizado 
para la medición de las concentraciones de benceno. Parte 3: Muestreo automático por 
aspiración con cromatografía de gases in situ’’.»
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